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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2009

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día veintisiete de febrero del 2009, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         
Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.
Da. Raquel Vieco Lucas.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.
D. Salvador Barambio Heras.
D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Del Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

No asiste pero justifica su ausencia Da. Inmaculada Cruz Salcedo.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Ratificar la urgencia de la propuesta de inclusión en el orden del día del punto 3º C) “Reparo que efectúa la Intervención General a las nóminas del mes de febrero de 2009 y siguientes del Excmo. Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, a raíz de las diligencias  preliminares nº B-17/09 EE.LL (Ayto de Cuenca) de la sección de enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas.”
1º.- 
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar el acta anterior de fecha 12 de diciembre, sin precisiones ni enmiendas.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- 
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 1 al 500 de 2009.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados del informe final del Tribunal de Cuentas y del escrito recibido con fecha 20 de febrero, así como del informe que al respecto emite la Sra. Interventora de Fondos Municipal. 

C).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del decreto de la Alcaldía nº 650 relativo a Modificación del Decreto de Delegaciones Genéricas y Especiales de fecha 29 de junio de 2007, en los términos que queda recogido.
D).-  El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Quedar enterados del decreto de la Alcaldía nº 651 relativo a nombramiento de  Tenientes de Alcalde, según queda recogido.
3º.- HACIENDA Y PATRIMONIO.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 1 voto en contra de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida) y 10 abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista,  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo de la Intervención Municipal de Fondos a diversas facturas de la empresa S.I.C.E. Según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa.
B).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 1 voto en contra de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida) y 10 abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista,  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo de la Intervención Municipal de Fondos a diversas facturas de la empresa INSIGNA UNIFORMES, S.L. Según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa.
C).- El Pleno, por unanimidad de mayoría de 24 Concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Resolver el reparo que efectúa la Intervención General a las nóminas del mes de febrero de 2009 y siguientes del Excmo. Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, relativo al Acuerdo Marco y al Convenio Colectivo del Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a raíz de las diligencias  preliminares nº B-17/09 EE.LL (Ayto de Cuenca) de la sección de enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas.

SEGUNDO.- Solicitar al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha informe sobre las formas de proceder en este asunto, según lo previsto en la ley, dado el informe del Tribunal de Cuentas, y a la vista del reparo formulado por la Interventora Municipal de Fondos a raíz de las Diligencias Preliminares nº B-17/09 EE.LL. (Ayuntamiento de Cuenca) referidos a las nóminas del Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos, y a los efectos de proceder o no a la anulación de determinados preceptos o artículos del Acuerdo Marco y Convenio Colectivo que sirven de base para el pago de haberes.

4º.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 11 abstenciones (10 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA: Aprobar la Propuesta de modificación parcial del acuerdo adoptado en el punto 10º del Pleno Orgánico de 6 de Julio de 2007, en lo relativo al régimen de dedicación exclusiva de los miembros corporativos, pasando a ejercer el cargo en régimen de dedicación exclusiva el concejal del Grupo Popular D. Miguel Ortiz Moya en lugar de D. Javier Ruiz Rincón. Este cambio tendrá efectos a partir del próximo día 1 de Marzo.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 11  votos en contra (10 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Resolver las alegaciones presentadas a la Ordenanza Reguladora de la venta, publicidad, distribución y consumo no responsable  de bebidas alcohólicas, según dictamen de la Comisión Informativa de Servicios Sociales y Mujer y la aprobación definitiva de la misma.

6º.- MOCIONES.
1ª.- 
El Pleno, por mayoría de 23 votos en contra de  la urgencia de la Moción, (13 de los Concejales del Grupo Popular y 10 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto a favor de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión, relativa a “Por una decisión justa del Ave en Cuenca”.

2ª.- 
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Solución para los y las vecinas de la Calle Presa Cerdán”. 

3ª.- 
El Pleno, por mayoría de 14 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)) y 10  votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista),  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a los efectos de la futura fusión de la Caja Castilla-La Mancha con Unicaza, incorporando el apartado 3. que como enmienda “in voce" fue presentada por la Portavoz del Grupo Institucional Mixto (I.U.) y aceptada por la Portavoz del Grupo Popular. 

4ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 11 votos en contra (10 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la Autovía A-40, tramo Cuenca-Teruel. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las trece horas y treinta y cinco minutos - De lo que como Secretario doy fe. 
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